
29329 REAL DECRETO 2797/1979, de 7 de diciembre, por 
el que se autoriza la garantía del Estado a la ope
ración de préstamo, representada por pagarés al 
portador, por un importe máximo de 25.000.000 de 
francos suizos, proyectada por «Autopista Vasco- 
Aragonesa, Concesionaria Española, S. A.», con un 
grupo internacional de Bancos, encabezado por 
«Handelsbank N. W. Zurich» y «Orion Bank, Ltd.», 
del que actúa como Banco agente la primera de 
las Entidades citadas.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley ocho/mil nove
cientos setenta y dos, de diez de mayo; Decreto dos mil ocho
cientos dos/mil novecientos setenta y dos, de dos de noviembre, 
y Ordenes del Ministerio de Obras Públicas de veintisiete de 
julio de mil novecientos setenta y tres, en relación con lo dis
puesto por el artículo ciento dieciséis de la Ley once/mil no
vecientos setenta y siete, de cuatro de enero, General Presu
puestaria, y Real Decreto mil setecientos veintidós/mil nove
cientos setenta y ocho, de veintitrés de junio, procede atuorizar 
la garantía del Estado a la operación financiera que más ade
lante se detalla, reservando al Ministro de Hacienda, dentro 
de la competencia que le corresponde en tal materia o que, en 
su caso, se desprenda de la autorización que a este efecto se 
le confiere en el presente.Real Decreto, el otorgamiento del aval 
del Tesoro y, si fuera preciso, determinación definitiva de las 
características de la operación financiera relevantes a efectos 
de la garantía que se presta, así como la de dictar los pronun
ciamiento que se precisen al efecto indicado y aquellos que 
sean consecuencia de estas actuaciones y que vengan exigidos 
por la naturaleza de dicha operación financiera.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
siete de diciembre de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza la garantía solidaria del Es
tado sobre todas las obligaciones patrimoniales derivadas del 
préstamo, consistente en la colocación privada de pagarés, que 
«Autopistas Vasco-Aragonesa, Concesionaria Española, S. A.», 
proyecta concertar con un grupo internacional de Bancos, en
cabezado por «Handelsbank N. W. Zurich» y «Orion Bank, Ltd.», 
del que actúa como Banco agente la primera de las Entidades 
citadas, por importe máximo dé veinticinco millones de francos 
suizos, sin que el correspondiente contravalor pueda exceder, 
en la fecha de la firma del contrato, de mil millones de pesetas, 
cuya operación financiera, comprendida dentro del préstamo 
global de cincuenta millones de francos suizos, con contra valor 
máximo de dos mil millones de pesetas, ha sido autorizada por 
acuerdo del Ministerio de Economía de trece de noviembre de 
mil novecientos setenta y nueve, con determinación de sus ca
racterísticas y condiciones.

Artículo segundo.—La efectividad de la presente garantía 
queda condicionada a la existencia de margen suficiente en la 
autorización presupuestaria de avales, referido a la fecha en 
que sea formalizado el correspondiente aval del Tesoro.

Artículo tercero.—El Ministro de Hacienda, en uso de la com
petencia que a estos efectos le corresponde, otorgará el aval 
del Tesoro a dicha operación financiera con arreglo a lo preve
nido en los artículos precedentes y se pronunciará, por sí o por 
la autoridad en quien delegue, sobre todos los extremos nece
sarios y que sean consecuencia de las autorizaciones prece
dentes.

Artículo cuarto.—El presente Real Decreto surtirá efecto des
de la fecha de su notificación a la Entidad concesionaria.

Dado en Madrid a siete de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
■ El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

29330 REAL DECRETO 2798/1979, de 7 de diciembre, por 
el que se autoriza la garantía del Estado a la ope
ración de préstamo, representada por pagarés al 
portador, por importe máximo de 42.000.000 de fran
cos suizos, proyectada por «Autopista Concesiona
ria Astur-Leonesa, S. A.», con un grupo de Bancos, 
encabezado por el «Credit Suisse», de Zurich.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley ocho/mil nove
cientos setenta y dos, de diez de mayo; Decreto dos mil cuatro
cientos diecisiete/mil novecientos setenta y cinco, de veintidós 
de agosto, y Ordenes del Ministerio de Obras Públicas de trece 
de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, en relación 
con lo dispuesto en el artículo ciento dieciséis de la Ley once/ 
mil novecientos setenta y siete, de cuatro de enero, General 
Presupuestaria, procede autorizar la garantía del Estado a la 
operación financiera que más adelante se detalla, reservando 
al Ministro de Hacienda, dentro de la competencia que le co
rresponde en tal materia o que, en su caso, se desprenda de 
la autorización que a este efecto se le confiere en el presente

Real Decreto, el otorgamiento del aval del Tesoro y, si fuera 
preciso, determinación definitiva de las características de la 
operación financiera relevantes a efectos de la garantía que se 
presta, así como la de dictar los pronunciamientos que se pre
cisen al efecto indicado y aquellos que sean consecuencia de 
estas actuaciones y que vengan exigidos por la naturaleza de 
dicha operación financiera.

En su virtud, a propuetsa del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
siete de diciembre de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza la garantía solidaria del Es
tado sobre todas las obligaciones patrimoniales derivadas del 
préstamo, representado por pagarés al portador, que «Autopista 
Concesionaria Astur-Leonesa, S. A.», proyecta concertar con un 
grupo de Bancos, encabezado por el «Crédit Suisse», de Zurich, 
por importe máximo de cuarenta y dos millones de francos sui
zos, cuya operación financiera ha sido autorizada por acuerdo 
del Ministerio de Economía de veintiséis de noviembre de mil 
novecientos setenta y nueve, con determinación de sus caracte
rísticas.

Artículo segundo.—La efectividad de la presente garantía 
queda condicionada a la existencia de margen suficiente en la 
autorización presupuestaria de avales, referido a la fecha en 
que sea formalizado el correspondiente aval del Tesoro.

Articulo tereero.—El Ministro de Hacienda, en uso de la com
petencia que a estos efectos le corresponde, otorgará el aval 
del Tesoro a dicha operación financiera con arreglo a lo preve
nido en los artículos precedentes y se pronunciará, por sí o por 
la autoridad en quien delegue, sobre todos los extremos nece
sarios y que sean consecuencia de las autorizaciones prece
dentes.

Artículo cuarto.—El presente Real Decreto surtirá efecto des
de la fecha de su notificación a la Entidad concesionaria.

Dado en Madrid a siete de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

29331 ORDEN de 19 de octubre de 1979 por la que se con
ceden a las Empresas que se citan los beneficios fis
cales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de «interés preferente».

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 6 de julio de 1979 por la que se declaran a las Empresas 
que al final se relacionan comprendidas en los polígonos de 
preferente localización industrial que se mencionan, incluyén
dolas en el grupo Al de los señalados en el anexo de la Orden 
de 8 de mayo de 1976,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 3068/1978, 
de 7 de diciembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—1. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva 
de la Ley 162/1983, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacio
nan los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

C) Reducción del 95 por ICO de los derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no 
se fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los 
materiales y productos que. no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación a bienes de equipo de produc
ción nacional.

D) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas que grave las importaciones de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación que no se fabriquen 
en España, conforme al artículo 35, 3.°, del Reglamento del 
Impuesto, aprobado por Decreto 3361/1971, de 23 de diciembre.

2. Los beneficios fiscales anteriormente reseñados que no 
tengan señalado plazo especial de duración, se entienden con
cedidos por el período de cinco años, a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. No obstante, para la reduc
ción a que se refiere la letra C), el indicado plazo de disfrute 
se contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Es-



pedales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo 
de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen las Empresas beneficiarias dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los Impuestos bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Talleres Toral, S. A.» (a constituir), para el tras
lado y ampliación de su taller de calderería y transformados 
metálicos para automoción al polígono industrial «Cerro de San 
Cristóbal», Valladolid. Expediente VA-36. No se le conceden los 
beneficios de las letras C) y D) del número primero de esta 
Orden por no haber sido solicitados.

Empresa «Industrias Ríos, S. L.», para el traslado y amplia
ción de su industria de mecanización de piezas para la automo
ción al polígono industrial «Cerro de San Cristóbal», Valladolid. 
Expediente VA-34. No se le concede el beneficio de la letra C) 
del número primero de esta Orden por no haber sido solicitado.

Empresa «Sánchez Bueno, S. A.» (a Constituir), para la ins
talación de una planta de fabricación de piezas troqueladas de 
precisión en el polígono industrial «Montalvo», Salamanca. Ex
pediente SA-4.

Lo que Comunico . V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de'Hacienda.

29332 ORDEN de 19 de octubre de 1979 por la que se con
ceden a las Empresas que se citan los beneficios fis
cales de la Ley 152/1963, de «interés preferente».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 6 de julio de 1979 por la que se declaran las Empresas 
que al final se relacionan comprendidas en los polígonos de 
preferente localización industrial que. se mencionan, incluyén
dolas en el grupo B) de los señalados en el anexo de la Orden 
de 8 de mayo de 1976,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 3068/1978, 
de 7 de diciembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—1. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacio
nan los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

C) Reducción del 50 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

2. Los beneficios fiscales anteriormente reseñados que no 
tengan señalado plazo especial de duración, se entienden con
cedidos por el periodo de cinco años, a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. No obstante, para la reduc
ción a que se refiere la letra C), el indicado plazo de disfrute 
se contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Es
peciales, de acuerdo con lo previsto en ’t Orden de 4 de marzo 
de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen las Empresas beneficiarias dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegre, en 
su caso, de los Impuestos bonificados.

Relación qi o se cita

Empresa «Julián San Miguel Rico», para la instalación de 
una industria de carpintería metálica y cerrajería para la cons
trucción en el polígono industrial «Cerro de San Cristóbal», 
Valladolid. Expediente VA-38.

Empresa «Paulino Santamaría Espiga», para el traslado y 
ampliación de su industria de transformación de plásticos al

polígono industrial «Cerro de San Cristóbal», Valladolid Expe
diente VA -40.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1979.—P. D„ el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

29333 ORDEN de 20 de octubre de 1979 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que se citan los 
beneficios fiscales a que se refieren las Ordenes de 
la Presidencia del Gobierno de 18 de noviembre de 
1964 y 13 de agosto de 1966, sobre acción concertada 
de la producción de ganado vacuno de carne.

Ilmo. Sr.: En las fechas que en cada expediente en particular 
se indican, se han firmado las actas de Concierto de Unidades 
de Producción de Ganado Vacuno de Carne, celebradas por el 
Ministerio de Agricultura y las Empresas que al final se rela
cionan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 5.° de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre: 10 del Decreto-ley 8/1966. de 
3 de octubre, y 46 del Decreto 1541/1972, de 15 de junio, compete 
al Ministerio de Hacienda la concesión de los beneficios fiscales.

En consecuencia, este Ministerio, de acuerdo con la propuesta 
formulada por la Dirección General de Tributos, ha tenido a 
bien disponer:

Primero.—1. A los efectos del concierto celebrado y teniendo 
en cuenta los planes financieros y técnicos de las Entidades 
concertadas, se conceden a cada una de las Empresas que se 
citan los siguientes beneficios fiscales con arreglo al procedi
miento señalado por la Orden de 27 de marzo de 1965 y en rela
ción con los tributos cuya gestión y administración se atribuye 
a la Hacienda Pública en cuanto se deduce de los regímenes 
especiales de /Uava y Navarra.

A) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que gra
ven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de primera 
instalación que correspondan a inversiones previstas en el acta, 
siempre que, previo informe del Ministerio de Industria y Ener
gía, se acredite que tales bienes no se fabrican en España. Este 
beneficio se hace extensivo a los materiales y productos que, 
no produciéndose en España, se importen para su incorporación 
a los bienes de equipo de fabricación nacional.

B) Reducción del 95 por 100 de las cuotas fijas de la Contri
bución Territorial Rústica y Pecuaria, correspondientes a la 
acción concertada por la Empresa, en la forma prevista en la 
Orden de 20 de octubre de 1968, que desarrolla lo dispuesto en 
el artículo 10 del Decreto-ley 8/1966, de 3 de octubre.

C) Para las Empresas que revistan o hayan de revestir la 
condición de Sociedad, se concede, además, el beneficio de re
ducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre Transmisio
nes Patrimoniales y Actos Júrídicos Documentados en los tér
minos establecidos en el artículo 66.3 del texto refundido de la 
Ley y Tarifas, aprobado por Decreto 1018/1987, de 6 de abril. 
Estas Empresas van precedidas de un (1) en la relación que se 
cita.

2. Los beneficios fiscales anteriormente reseñados que no ten
gan señalado plazo especial de duración se entienden concedidos 
por el período de cinco años, a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorrogados 
por la Administración cuando las circunstancias así lo aconse
jen, por otro período no superior a cinco años. Para la reducción 
a que se refiere la letra A)„ el indicado plazo de disfrute se 
contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Es
peciales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo 
de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de las Entidades concertadas en las, 
respectivas cláusulas de las actas de concierto dará lugar, de 
conformidad con lo previsto en el párrafo Cuarto del articulo 
quinto de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, a la suspensión 
de los beneficios que se le han otorgado en el apartado ante
rior, y por consiguiente, al abono o reintegro, en su caso, de 
los Impuestos bonificados.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento, a los efectos de su sanción con la pérdida de los 
beneficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en ci conjunto de la rea
lización correcta del proyecto de la Entidad concertada.

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios, por otra de carácter pecunia
rio que se impondrá, previa instrucción del oportuna expedien
te, en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta 
Orden.

Tercero.—En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte de


